
• 



., 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 OCT 1943 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley por virtud del cual se modifica el artículo 9 de la Ley No. 

1365, del 23 de agosto de 1937, relativa a la ejecución del Con­

venio Internacional ¡zucarero de Londres. En dicho proyecto de 

ley se ha incluído una disposición que permite a la Secretaría 

de Estado del Tesoro y Comercio establecer todo lo relativo a 

la forma y procedimiento para las autorizaciones correspondien­

tes a embarques de azúcar, así como adoptar las medidas que 

sean necesarias para el mejor control y facilitación de los em­

barques, con el fin de que la referida Secretaría de Estado pue­

da regularizar, o más bien perfeccionar el sistema de expedición 

de permisos actualmente en uso, el cual incluye el otorgamiento 

de autorizaciones provisionales destinadas a ser luego canjea­

das por los permisos definitivos, sistema que, si bien respond 

a necesidades-- de---índole práctica y expedí ti va, sólo está ampa-
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rado �or una práctica administrativa que conviene apoyar por 

medio de una disposición legal como la que se contiene en el 

proyecto de ley, anexo a este mensaje, que someto a la deli­

beración legislativa. 

Dios, Pa ria y Libertad. 



Número: 

EL CONGfOOO NACIONAL 
El\J" NOivIBRE DE LA REPUBLICA 
HA. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

1TI�ICO. - El artículo 9 de la Ley No. 1365, del 23 de agosto de 

193?, queda reformado de la siguiente manera: 

"Art. 9.- Ningún embarque de azúcar haeia el exterior podrá 

ser efectuado sin que los interesados soliciten y obtengan la corres­

pondiente autorización de la Secretaría de Estado del Tesoro y Comer­

cio, debiendo expresar cada solicitud: 

a) Nombre del buque que tomará el embarque; 

b) Todos los detalles relativos al despacho; 

c) Cantidad, envase y peso de cada clase, así 
como el número de toneladas métricas netas 
representadas por dicho embarque; y 

d; Cuale quiera otros üatos que les fueran re­
queridos. 

La Secretaría de Estado del Tesoro y Comercio expedi­

rá esas autorizaciones dentro de los límites de las cuotas asignadas 

a cada empresa azucar�ra y de acuerdo con las instrucciones que reci­

ba al respecto del Poder Ejecutivo, debiendo llevar un registro espe­

cial que demuestre en todo momento el movimiento de los embarques de 

azúcar, para fines de información y control. 
,. ' ,. 

Parrafo. - La Secretaria de Estado del Tesoro y Comercio dispon-

drá todo lo relativo a la forma y procedimiento para la expedición 

de las referidas autorizaciones, así como las medidas que sea necesa­

rio adoptar para el mejor control y facilidad de los embarques de a­

zúcar, los cuales no serán permitidos por las autoridades aduaneras 

hasta tanto no hubiesen sido cumplidas las formalidades correspon­

dientes". 

D 'h, EI.1C., 'ErC ••••••••••••••••••••••••••••••• 
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Ciudn TruJillo, 

"Distrito de Santo Domingo. 
2'1 de ootubr:J C\e 1943. 

Gene r l! s o Doctor 
afael L. Trujillo !ol1na, 

H orable Prosid nte de la Rep�blioa y 
B nefaotor de le Pnilria. 
SU ' ACHO.-

Honoreble Sefior PreBid n : 

4engo l honor de avia,r uut 4 re�1-

bode su rcado oon el rtl1m. 833221 de -teoha 

21 d octubre de 19431 
adJunto al 011 l vino 1 proyoo­

to de ley qu od1f1oa 1 ar.t!oulo 9 de la :u,y .. o.1365, 

del 85 d agosto de 1937, l"Olatlvo loa bnrques de 

azucare • 

l?l ce oomun1onrl$ que fll Senado en au 

s16n de e ta 1 teob prob6 el ncionodo proy¡ oto 

y lo ro i t16 l Honor ble c&inr de Diputados 1>ara los 

fin oonsti tuoi 011 ;ta • 

Con aenti:oi ntoo de 

r ci6 y r.spoto, saludo a uat d uy atant anta, 

n tael ugusto ánoho�, 
Vicepre ident en funciones • 





EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA A-EPUBLICA 
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CAMAF�A DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

\ J .l 

Señor Lic. 
Ratael Augusto Sánchez, 

Ciud ad Trujillo, 
Distrito d e  Santo Domingo 

-Nov10�1 

Vicepresid ente del Senado, en tu.eniones, 
0 1 u d a  d. 

Señor Vicepresid ente: 

Le aviso recibo de  su ofici o número 891, d e  
techa 27 d e  octubre pasado, junto al cual remitió 
usted a esta Cámara después de haber sid o aprobado 
por el Senado, un proyecto de ley que modit ioa el 
Art. 9 de la Ley No. 1365, del 23 de agosto de 193?, 
relativo a los embarques de azucares. 

Este asunto tué aprobado por la Cámara de Di­
putados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder 
Ej,ecuti vo para los tines constitucionales de lugar. 

ntamente, 

residen 

jga. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.24983 

Seflor 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Seftor Presidente: 

•••• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
8 de noviembre de 1943. 

Por encargo del Honorable Seaor Presidente de 
la República,me es grato informarle que el proyecto 
de ley que modifica el artículo 9 de la Ley No.1365, 
del 23 de agosto de 1937, relatlva a embarques de 
azúcares, ha sido promulgado con f echa de hoy y re­
gistre. do baj o el No . 425. 

R. Paino Pi chardo 

he 
o. 

\ 
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